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Decreto Supremo Nº 020-2008-ED 

Modifican el Reglamento de la Ley Nº 29062, Ley que modifica 
la Ley del Profesorado en lo referido a la Carrera Pública 

Magisterial, aprobado por D.S. Nº 003-2008-ED  

El Presidente de la República 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley Nº 29062, se modifica la Ley del Profesorado en lo referido a la Carrera Pública 

Magisterial, normando las relaciones entre el Estado y los profesores a su servicio, en la Carrera 

Pública Magisterial, conforme al mandato establecido en el artículo 15º de la Constitución Política del 

Perú y a lo dispuesto en el artículo 57º de la Ley Nº 28044, Ley General de Educación; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 003-2008-ED se aprobó el Reglamento de la Ley Nº 29062, Ley que 

modifica la Ley del Profesorado en lo referido a la Carrera Pública Magisterial; 

Que, por Decreto Ley Nº 23211 se aprobó el “Acuerdo entre la Santa Sede y la República del Perú”, 

suscrito en la ciudad de Lima el 19 de julio de 1980; 

Que, el artículo 11º del Reglamento de Centros Educativos de Acción Conjunta, aprobado por 

Resolución Ministerial Nº 483-89-ED de fecha 3 de agosto de 1989, establece que las plazas para 

Directores y el personal docente y administrativo otorgadas por el Ministerio de Educación, serán 

cubiertas necesariamente a propuesta del Promotor. Asimismo el artículo 12º del acotado Reglamento 

señala que dicho personal, estará sujeto a la legislación del personal que presta servicios al Estado; 

Que, el numeral 88.1 del artículo 88º del Reglamento de la Ley Nº 29062, señala: “El encargo es la 

acción administrativa mediante la cual se autoriza, al profesor de la carrera pública magisterial, 

desempeñar de manera temporal, excepcional y fundamentada, funciones de responsabilidad en 

cargos diferentes al que ostenta.”; 

Que, siendo así, de la precitada norma se infiere que solamente podrá ser encargado como Director 

de una Institución Educativa Pública, el profesor nombrado en la Carrera Pública Magisterial, por lo 

que resulta necesario modificar el numeral 88.1 del artículo 88º del Decreto Supremo Nº 003-2008-ED, 

a fin de permitir excepcionalmente la encargatura de la Dirección de la Institución Educativa de 

Acción Conjunta, a un profesor contratado; 

De conformidad con el numeral 3) del artículo 11º de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo, y la Ley Nº 28044, Ley General de Educación; 

DECRETA: 

Artículo 1º.- Modifica numeral 88.1 del artículo 88º del Reglamento de la Ley Nº 29062 



Modifíquese el numeral 88.1 del artículo 88º del Reglamento de la Ley Nº 29062, Ley que modifica la 

Ley del Profesorado en lo referido a la Carrera Pública Magisterial, aprobado por Decreto Supremo Nº 

003-2008-ED, en los términos siguientes: 

“... 

88.1 El encargo es la acción administrativa mediante la cual se autoriza, al profesor de la carrera 

pública magisterial, desempeñar de manera temporal, excepcional y fundamentada, funciones de 

responsabilidad en cargos diferentes al que ostenta. Excepcionalmente, en las instituciones 

educativas públicas de acción conjunta se podrá encargar la Dirección de la Institución Educativa, al 

profesor contratado”. 

Artículo 2º.- Refrendo 

El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Educación. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 

Única.- Deróguense las disposiciones que se opongan a lo dispuesto por el presente Decreto Supremo. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

Única.- Facúltese al Ministerio de Educación para expedir las disposiciones complementarias que se 

requieran para la adecuada aplicación de lo dispuesto en el presente Decreto Supremo. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treintiún días del mes de octubre del año dos mil ocho. 

ALAN GARCÍA PEREZ 

Presidente Constitucional de la República 

JOSÉ ANTONIO CHANO ESCOBEDO 

Ministro de Educación 
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